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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pnBlicar en rIos Boletines Oficiales, se ha 
provincia desde que se publican oficialmonto en ella, y desde cuatro dias dospucs para los do romitivúil Jefe poiíiico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noinenibre de 1837. " editores de los mencionados periódicos, (díea/. orden de 6 de Abril tle 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 ptas. ’
0‘25
0*10
0*25

»
» Núm. 3056. PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta, de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gento (Q. D. G-.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad.cu.su. 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(Gaceta ‘4- S etienibre.)

Núm. 423
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DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Orden Publicó.— 
Habiéndose fugado de la cárcel de 
Fedroso, día 31 de Agosto último, 
Robustiano Cunillo Duque, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia fuerza de la guardia civil, 
orden público y demás dependien- 
les de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura; y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición.

Palma 3 Setiembre de 1886.
El Gebernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Señas de Robustiano Cunillo Duque

Edad 30 años, estatura regular. 
°jos azules grandes y de mirada pe
netrante; viste americana y pantalón 
color de café, pañuelo por corbata, 
hongo negro, y zapatos de caza algo 
deteriorados.

Núm. 424
Negociado 3.°—Orden público.— 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
fuerza de la guardia civil agentes de 

orden público y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de Agustín Perez 
Serrano natural de Alburquerque 
(Badajoz) fugado ayer tarde del pe
nal de Valladolid; y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición.

Palma 3 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de A'jusün Pere^ Serrano.

Soltero, edad 29 años, de oficio 
panadero, pelo, cejas y ojos negros; 
nariz, cara y barba regular; color 
moreno, barba poblada, estatura 
1*640 metros. Tiene inutilizado un 
dedo de la mano izquierda.

Núm. 423
Sección de Fomento.—Industria.

—En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 4 del actual se halla 
la siguiente:

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una ins
tancia presentada en este Ministerio 
por D. Juan Creussolicitando deter
minadas declaraciones que aclaren 
el texto del art. 56 de la Ley de 30 de 
Julio de 1878 sobre concesión de 
patentes de invención:

Considerando que el Estado nunca 
puede abandonar la defensa ■ de láí 
resoluciones que dicte, y queen todo 
caso él es el único que puede acla
rar, modificar ó confirmar sus pro
pias resoluciones, y teniendo en 
cuenta que en toda resolución de con-
cesión, caducidad ó nulidad de pa ten- \ ros necesarios con arreglo á lo pres
tes deinvencion es el único que dicta j crilo en la cláusula. 6.a del pliego de 
resoluciones, según lo" preceptuado ; condiciones generales aprobado en 

í en la citada ley; | 15 de Lebrero de L856;

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) I Vista la citada cláusula 6.*, en qu 
ha tenido á bien disponer que se en- |se previene que cuando el camino 
tienda que la intervención del Minis- pe explote con una sola vía se esta- 
terio público es necesario en todas plecerán rocodos ó apartaderos, cuya 
las reclamaciones judiciales sobre glongitud, no compréndala la unión, 
nulidad ó caducidad de. patentes de 
invención, cualquiera quesea la for
ma que efecte la reclamación, ya en 
la cuestión principal, ya como con
secuencia de otras; pues el espíritu 
y la letra de dicha ley es que no se 
derogue acto alguno del Gobierno 
sin que en él tenga representación 
siempre el representante de éste.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.
A he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 6 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 426
Seccionde Fomento.—Ferrocarri

les.—En la Gaceta, de Madrid, corres
pondiente al dia 4 del actual se ha
lla la siguiente:

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto eb informé de 
la Comisión encargada del estudio 
délas tarifas de ferrocarriles, publi
cado en los números 212 y 219 de la 
Gaceta de Madrid, correspondiente 
al año de 1884, en cuya 31 conclu
sión se propone por unanimidad 
que debe exigirse á las Compañías 
el establecimiento de los apartade-

g
Iserá por lo menos de 300 metros, y 
Ila distancia de uno á otro no exceda 
de 12.000 metros:

Vista la propuesta de los tres Vo- 
1 calos de la Comisión anteriormente 
■citada, formulada en cumplimiento 
del Real decreto fecha 12 de Junio 

| último;
S. M. la Reina Regen le, en nom

bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G ), se lia servido dis
poner:

l.° Las Empresas concesiona
rias de ferrocarriles propondrán á 
este Ministerio en el plazo de tres 
meses los planos de emplazamiento 
y demás documentos necesarics para 
establecer apartaderos entre cada 
dos estaciones cuya distancia exceda 
de 12 kilómetros.

2.° Informados todos estos docu
mentos por las divisiones de ferro
carriles y por la Junta consultiva de 

ICaminos, Canales y Puertos, este 
Ministerio los aprobará en su caso 
y designará los apartaderos que de- 
íjan ser desde luego establecidos; 
quedando obligadas las Compañías 
de ferrocarriles á construirlo-s y es
tablecerlos en el plazo de seis me
ses, contados desdo la fecha, de su 
aprobación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su comocimientoyefectos oportunos. 
Dios guarde á V E. muchoíi años. 
Madrid 27 de Agosto de 1886.

i

MONTERO 1'1.IOS

Sr. Director general de Obrias pú
blicas.
A' he'dispuesto se inserte en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
v cumplimiento en esta provincia.

Palma 6 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila..
I
K
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ateriales y trasportes los contratistas y proveedores siguientes: 

Cal, Luciano A
lorda.—

Cem
ento, M

. M
oner y Com

pañía.—
Y

eso, M
atías LJadó.__Sillería arenisca 

A
rena de m

ar y trasportes de escom
bros, Pedro Juan Riera y Bartolom

é G
arau.—

Trasportes de piedra, G
aspar Cam

ps._____________________________________________________________
'

Palm
a 19 Julio 1886.—

El A
lcalde, Liado.

Núm. 428

Ayuntamienlo íb María Io Irimoslre 1886 á 78.
Estado demostrativo de la recaudación é inversión de fondos del Presu

puesto municipal respectiva al expresado periodo.

Período o r d i -
Cap, Art, CONCEPTOS. nariodelPre.

* supuesto de
1885 á 1886.

B

CARGO.
Existencia de Marzo de 1886 .................................... 778*60

l .6 l.e Productos de censos......................................................... 627*62
I l.° Arbitrio de Romana.......................................................... 33*00

n • 2.® Id. de Puestos públicos..................................................... 45*50
| 3/ Id. de Matadero................................................................ 20*00
l 9.° Id. de Corral común..................................................... 10*00

7 .° 10 Redenciones de Prestación personal.......................................144*25
o. ( 3." Recargo de Consumos............................... . . . . 1571*16

* ( 5.® Reparto general sobre utilidades...................................... 1282*86

Total Cargo............................................................. 4512*99

DATA.
f 1.® Sueldos de empleados..................................................... 1255*00
\ 2.° Material de oficinas.................................................................217*00

l.e < 3.” Suscriciones....................................-......................... 30*00
/ 4.° Reparación de la Casa Consistorial................................. 25*00
( 6.a Reemplazos del ejército . . . ................................. 20*00। 1.® Policía rural, personal...................................................... 365*00

g . ) 5.® Mercados, Material........................................................... 25'00
* । 6.® Mataderos, personal.......................................................... 67*12

(7.® Cementerios, material..............................   ... . 23*50
g. (2.* Conservación de caminos..................... ..... . . . . 614*90

* ( 11 Reparación del cementerio...................................................... 105*10
g, ( 3.’ Funciones de iglesia........................................   . . 87*00

* (12 Contingente provincial. . . . ........................................931*54
10 9.° Obras del nuevo cementerio........................................... 73*33

Total Data......................................................... 3839*69

R E 8 Ú M E N .
Cargo............................................................. 4612*99
Data  .................................................... 3839*69

Existencia................................................... 673*80
Maria 30 Junio de 1886.—El Alcalde, Miguel Pastor.

Núm. 429
D. Juan Mir y ArtosRecaudador 

de contribuciones é inpuestos de 
esta localidad.

Hago saber: Que trascurrido el 
)lazo prefijado para que los contri- 
uiyentes de este distrito municipal 
liciesen efectivas las cuotas pertene
cientes al actual trimestre, ya fuese 
por si ó por medio de sus represen
tantes, sin que por ello lo hayan ve
rificado en su totalidad, la autoridad 
municipal de este distrito, en virtud 
de certificación expedida por esta 
recaudación de los que aparecen en 
descubierto y en uso de las faculta
des que le concede el art. 22 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar á continuación 
la siguiente..

Providencia: «Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación, dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación, 
antes de abrirse el pago de dicha 
contribución correspondiente al pri
mer trimestre de este año económi

co, quedan incursos en el recargo 
del 5 por ciento sobre sus respecti
vas cuotas que marca el art. 16 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, en la Inteligencia de que si en 
el término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargo icferido, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 
Asi lo mando y firmo poniendo el 
sello de mi Alcaldía en Andraitxá3 
de Setiembre de 1886.—El alcalde. 
—Antonio Liado.

Asi, pues en cumplimiento de lo 
que previene el referido articulo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que n° 
hayan satisfecho sus cuotas, se api’6' 
suren á verificarlo en los expresados 
dias si no quieren incurrir en lo5 
apremios sucesivos.

Andraitx á 4 de Setiembre de 
1886.—El Recaudador Juan Mir.

M.C.D. 2022



Núm. 4.30

INTENDENCIA MILITAR DE BALEARES. 
---------- »>.<*------ -—

SECCION DE INTERVENCION.
Pliego do precios límites que han de regir en la subasta anunciada para el 

día 13 del actual en esta Intendencia y Comisaría de Guerra de Mahon para 
contratar el suministro necesario durante un año en las factorias de utensilios 
Je este Distrito y cuyos tipos han sido tomados en la forma que previene la 
Ley de contratación y disposiciones vigentes.

Plazas. Articulo. Cantidad.

Cantidad que corresponde 
al preciso depósito para cada 
uno de los artículos para, to

mar parte en la subasta.
unidad.
pesetas.

Importe total 

pesetas.

Aceite. 45 htos. 112-27 5.052*15 252
Palma . .. Carbón. 750 qs. mis. 12‘67 9.502*50 475

Paja. 600 qs. mts. 7‘52 4.512*00 225
Aceite. 35 htos. 113'30 3.965*00 198

Mahon. .j
• 1

Carbón. 650 qs. mts. 10-52 6.838*00 341
Paja. 250 qs. mts. 8‘86 2.215*00 110

Palma l.e Setiembre 1886.—El Jefe Interventor, José Toas.—Aprobado 
El Intendente, Porta.

Núm. 431
5.' TERCIO

DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncio.-X las 9 de la mañana del 
dia 12 de Octubre próximo, se cele
brará en la Casa, Cuartel de la Guar
dia Civil de esta Capital, ante la Jun
ta del Tercio nueva licitación públi
ca para subastar la construcción de 
las prendas de vestuario y efectos 
dicorieage y equipo que durante 
cuatro años necesiten los individuos 
délas Comandancias del mismo.

Losiipos correspondientes y plie- 
í'ode condiciones se hallan de ma- 
uifiesto á disposición de los Señores 
^deseen licitar todos los dias en 
Preferida Casa Cuartel y oficina de 
13 Subinspeccion. .
.Las proposiciones para ser váli- 
^s, han de sugetarse literalmente 
Nmodelo anunciado para la ante

licitación en la Gaceta de Ma-
■dd n.° 153 fecha 2 de Junio úl
timo.
Valencia 30 Agosto 1886.—El Co- 

r°nelSubinspector, Ganga.

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

REAL DECRETO

, Ln el expediente y autos de compe- 
^cia promovida entre el Gobernador 
i6 *a provincia de Valladolid y el Juez 
46 Primera instancia de Villalón, de los 
^’es resulta:

Que en 25 de Febrero del corriente 
O. Juan Sarabia, casado, presen- 

Ayuntamiento de Villalón una 
‘ Rancia en que exponía que en la 
fjg8a núm. 60 de la calle del Pescado, 
l JR que era dueño el solicitante, se 

ma verificado un hundimiento que 
eresaba en toda su extensión á la 
Pública, por lo cual solicitaba de 

p LorP°racion municipal autorización 
a usegurat la ruina que amenazaba 

la referida casa en la parte que vuela 
sobre la vía pública, bajo la inspec
ción de la persona que el Ayunta
miento se sirviera designar, pidiendo 
también que se requiriese á Domín
guez Muñoz, dueño de la casa que 
lindaba con la de Sarabia, para que 
presenciara las obras que éste iba á 
ejecutar y no se opusiera:

Que en 28 del mismo mes de Fe
brero, el Ayuntamiento de Villalón 
acordó conceder á Sarabia la autori
zación solicitada, pudiendo el mismo 
practicar las excavaciones indispensa
bles para edificar las pilastras en que 
habían de fijarse las columnas que 
afirmasen el voladizo de su casa, sin 
que el interesado pudiera tomar más 
terreno que el que entonces ocupaba:

Que en 3 de Marzo se comunicó á 
Sarabia el acuerdo de 28 de Febrero, 
manifestandósele que la autorización 
le era concedida en la inteligencia de 
que no había de perjudicar á los veci
nos colindantes ni tampoco á la vía 
pública:

Que á nombre de Doña Baltasara, 
Dona Francisca y Doña Saturnina Mu
ñoz Rabadán se presentó en el Juzgado 
de Villalón un interdicto de obra nueva, 
con objeto de impedirlos peí juicios que 
la empezada por D. Juan Sarabia cau
saba en una casa de propiedad de las 
demandantes, toda vez que aquél esta
ba practicando un desmonte de tie
rras, á fin de sacar los cimientos de 
una columna que había de sostener el 
vuelo de su casa, operación en la 
cual sacaba ladrillos y otros materia
les, sin saber si pertenecían ó no á la 
bodega de las demandantes. Añadían 
éstas que se trataba de determinar la 
línea divisoria entre su bodega y la 
que había en la casa de Sarabia; linea 
divisoria que había desaparecido, por
que habiendo cegado el demandado 
hacía algunos años su bodega sin po
ner muro de refuerzo, las aguas se 
habían filtrado por el sitio que ésta 
ocupaba y habían derribado la pared 
medianera que mtre ambas bodega 
existia- dando lugar á que la de las 
demandantes estuviera obstruida y 
sin poderse entrar en ella:

Que verificado,el correspondiente 
juicio verbal, se acordó por el Juzga
do practicar una inspección ocular 
que dió por resultado consignarse que 
la columna y basamento de ladrillo 
construidos por Sarabia, estaban en 
la línea divisoria de ambas bodegas: 
que la misma línea se habían hecho 
excavaciones: que en la bodega de las 
demandantes había tierras y ladrillos 
sueltos que tapaban casi por comple
to el cañón de bajada: que la mina 
procedía de la bodega cegada del de
mandado, no siendo posible determi
nar á simple vista si la base de la 
columna estaba ó no intrusada en la 
bodega de las demandantes, ni 
tampoco si la pared medianera era de 
adobe, observándose que no había res 
tos de muro de contención:

Que en tal estado, el Gobernador 
Úe la provincia de Valladolid, á ins- i 
tancia del Ayuntamiento de Villalón, 
requirió de inhibición al Juzgado ale- ' 
gando: que Sarabia había obrado en 
perfecto y exacto cumplimiento de un 
acuerdo de la Corporación municipal 
referente á la vía pública y seguridad 
de la misma para evitar el peligro que 
pudiera ofrecer á los vecinos: que tra
tándose de un acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento dentro del círculo de 
sus atribuciones, no podía ser contra
riado por interdicto, aunque sí por me
dio de otros recursos; el Gobernador 
citaba los artículos 72, 89, 171 y 177 i 
de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundán
dose en que en el interdicto se tratare 
determinar si el sitio en que D. Juan 
Sarabia ha construido el cimiento so
bre el cual se ha levantado la pilastra 
que sostiene el voladizo de su casa 
pertenece en absoluto á la bodega del 
demandado ó invade ¡a de las deman
dantes, puesto que ambas bodegas se 
hallan en comunicación por el punto 
donde se ha construido dicho cimien
to: en que aun en el caso de que el 
soportal de la casa de Sarabia fuese 
via pública la cimentación de la pilas
tra, arranca del suelo de las bodegas 
y la fijación del punto de aquella es la 
que constituye el fin del interdicto: en 
que ésta no versa sobre ninguno de 
los objetos que la ley Municipal seña
la como de la competencia de los 
Ayuntamientos, sino sobre una con
tienda de derecho civil entre particu
lares, con tanto mayor motivo cuanto 
que la licencia del Ayuntamiento, se 
limitó á dejar las cosas en el estado 
que anteriormente tenían, y las obras 
en la vía pública no alteran ia situa
ción de aquéllas toda vez que consis
ten en asegurar el voladizo de la casa 
de Sarabia sin variar de lugar la ci
mentación de la pilastra: en que los 
mismos términos de la concesión in
dican que el Ayuntamiento reconoce 
no tener facultades para privar á un 
particular de sus derechos de propie
dad, sin que medien los requisitos 
necesarios para que tenga lugar la ex
propiación forzosa por causa de utili. 
dad pública: en que tratándose de sa
ber si las excavaciones se han practi
cado y las pilastras se han edificado 
perjudicando los den dios de los ve
cinos colindantes, la reclamación de 
los que se considerar perjudicados en 
vuelve una cuestión [Lie sa funda en 
un título civil como es el de propie
dad, de lo cual sólo pueden conocer 
los Tribunales; y por último, en que 

3
el interdicto, lejos de invadir las atri
buciones de la Administración y 
contrariar providencia alguna del 
Ayuntamiento, viene á sostener y lle
var á efecto lo resuelto por el de Vi
llalón, puesto que se intenta que las 
excavaciones se hagan y las pilastras 
se coloquen en las condiciones seña
ladas á Sarabia, ó sea en el mismo te
rreno que antes ocupaban, y sin per
judicar á los vecinos; el Juez citaba la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, los 
artículos 72 y 89 de la ley Municipal, 
el 1,663 de la de Enjuiciamiento civil 
y varias decisiones de competencia y 
sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, oída la Comi
sión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á los 
Jueces y Tribunales la potestad de 
aplicarlas leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, 
según el cual los Juzgados y Tribu
nales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia,

Considerando:
l .° Que el interdicto interpuesto 

por Doña Baltasara, Doña Francisca 
y Doña Saturnina Muñoz Rabadán 
tiene por objeto dejará salvo sus de
rechos de propiedad que estiman le
sionados por las obras que está ejecu
tando D. Juan Sarabia.

2 .a Que al ser autorizado el de
mandado por el Ayuntamiento de Vi
llalón para llevar á cabo las obras de 
que se trata, lo faé ácondición deque 
no había de perjudicar á los vecinos 
colindantes.

3 .° Que en tal concepto el inter
dicto no contraría el acuerdo de la 
Corporación municipal, puesto que 
versa sobre el perjuicio que uno de los 
vecinos colindantes á Sarabia cree 
que éste le irroga en su propiedad.

4 .° Que aun en la hipótesis de que 
el acuerdo del Ayuntamiento no hu
biera dejado á salvo á las demandan
tes sus derechos como los dejó, según 
se deduce de los términos de la autori
zación, el interdicto seria procedente, 
toda vez que no había estado dentro 
de la competencia del Ayuntamiento 
resolver nada respecto de los derechos 
civiles de un particular;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El presidente del Consejo de Ministres, 
Práxedes Mateo Sagasta.

{Gaceta 29 Agosto.')

M.C.D. 2022
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En los autos y expediente de com- 

peteneia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Bürgosy el Go
bernador civil de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que por Real úrden de 18 de Enero 
de 1883 se confirmó un acuerdo del 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de Burgos, que había mandado embar- ¿ 
gar preventivamente al Recaudador de 
contribuciones del Banco de España, 
en el partido de Salas de los Infantes, 
D. Julián del Río, ciertos bienes para 
garantir el alcance que contra el mis
mo tenía aquel establecimiento, según 
liquidación de 9 de Febrero de 1876; 
se declaró que debia llevarse á cabo el 
embargo decretado contra el apelante 
por la Delegación del Banco: que una 
vez hecha la traba, se suspendiera to
do procedimiento contra el alcanzado; 
y teniendo en cuenta que fundándose 
la apelación en que la liquidación era 
falsa ó supuesta, no podía la Adminis
tración resolver este punto: que una 
vez anotado el embargo, si Don Julián 
del Río no lograba ponerse de acuerdo 
con el Banco sobre la liquidación, po
día acudir en defensa de sus derechos 
ante los Tribunales ordinarios:

Que en 30 de Setiembre del mismo 
año 1883 se presentó ante el Juzgado 
de primera instancia de Burgos por el 
Procurador D. Ramón Martín López, 
en nombre de D. Julián del Río, de
manda de mayor cuantía contra la De
legación del Banco de España en 
aquella provincia, solicitando que se 
declarase que el susodicho Banco ha
bía omitido y dejado de incluir en la 
liquidación formada al demandante 
en 9 de Febrero de 1876 13 partidas 
(que detalladas importaban pesetas 
170.495‘35), las cuales debían in
cluirse y abonarse al demandante; y 
que en su consecuencia se condenara 
al Banco, y en su nombre á la De’e- 
gacion del mismo establecimiento en 
Burgos, al inmediato pago, rebajando 
el saldo de dicha liquidación (75.721*61 
pesetas) del total que arrojábanlas 
13 partidas omitidas, al abono de to
dos los gastos y perjuicios, y en las 
costas del litigio:

Que sustanciado el pleito, después 
de habar desestimado la excepción de 
incompetencia propuesta por la repre
sentación del Banco, que pretendió se 
inhibiese el Juzgado del conocimiento 
del asunto y remitiera los anteceden
tes al Gobernador de la provincia, re
cayó sentencia, en la que se condenó 
al establecimiento demandado al pago 
de la cantidad de 102.440*99* y en 
las costas:

Que apelada dicha sentencia, y 
mientras se sustanciaba la apelación, 
el Gobernador civil de la provincia de 
Búrgos, accediendo á instancias del 
Delegado del Banco en aquella pro
vincia. requirió de inhibición á la Sala 
de lo civil ante la cual pendían los 
autos, ele-gando que el asunto era de 
aquellos en que la Administración 
debía conocer en primera instancia 
para resolverlo con arreglo á las dis
posiciones que rigen sobre la materia, 
por cuanto se relacionaba con los ser
vicios prestados por el agente de un 
establecimiento que en lo administra
tivo estaba sujeto á los trámites que 
establecen sobre impuestos las leyes 
del ramo; el Gobernador citaba el 
convenio celebrado entre el Gobierno 
y el Banco en 4 de Agosto de 1876, 
la base 18 de la ley de 31 de Diciem

en todo caso con la adjudicación de ¡ 
fincas, sin que para el abono de dife
rencias entre el valor de la adjudica
ción el del debito ydemás consecuen- 
ciasde la adjudicación pueda invo
carse elart. 72 de esta instrucción, ni 
otras prescripción es que las del dere
cho común. Solamentesi lasfincasad- 
judicadas no cubriesen el debito total 
podría emplearse la ejecución y con- 

i tinuarse por la via administrativa 
hasta la resolución total del descu
bierto:

Vista la Real orden de 29 de Abril 
de 1878, por la cual se confirmó el 
acuerdo del Gobernador do la pro
vincia de León, que se negóá susci
tar competencia al Juzgado de prime
ra instacia de la misma capital para 
conocer de la demanda interpuesta 
contra el Banco de España por un 
Recaudador de contribuciones para 
que se rectificase la liquidación prac
ticado á éste por aquel estableci
miento, y en la cual resultaba alcan
zado, aduciendo como fundamentos 
de la resolución adoptada que la 
subrogación del Banco está limitida 
exclusivamente á cuanto se refiera á 
hacer efectiva la recaudación de con
tribuciones: en que el caso en que se 
pretendía que se promoviera la com
petencia nada tenia que ver con la 
recaudación por ser un hecho com
pletamente independiente, á saber, 
el ajuste de cuentas entre el Banco 
y uno de sus agentes: en que si bien 
ía cuestión entre éste y aquel esta
blecimiento había nacido por conse
cuencia de la recaudación de contri
buciones. la causa determinante que 
lo motivaba era un convenio pura
mente privado entre ambos, cuyo 
conocimiento estaba dentro de la 
esfera de los Tribunales ordinarios; 
yen que si la Administración hubiera 
de intervenir y mostrarse parte en 
todas las incidencias áque pudieran 
dar lugar las relaciones mútuas entre 
el Banco y sus agentes en el concepto 
y por el carácter de encargados de 
ía recaudación de contribuciones, 
seria onerosísimo para el Estado y 
cambiaría la naturaleza de hechos 
que deben únicamente regularse por 
las prescripciones del derecho co
mún:

Considerando:
l.° Que la cuestión origen del 

conflicto jurisdiccional de que se 
trata está reducida asi es de las atri
buciones de los Tribunales ordina- 
riosóde la Administración el conocer 
de las demandas entablada contra el 
Banco de España por los Recauda
dores de contribuciones que se diri
gen á impugnar las liquidaciones 
hechas por etBanco á dichos Recau
dadores para obtener su reforma, y 
la devolución de cantidades que se 
estimen indebidamente satisfechas:

2/ Que según la letra y espíritu 
de las disposiciones antes trascritas, 
la subrogación del Banco en los de
rechos de la Hacienda pública para, 
la cobranza de los impuestos direc
tos está exclusivamente limitada al 
modo de proceder, ó sea en cuanto 
se refiera á hacer efectiva la recau
dación por el apremio gubernativo 
en los diferentes grados que los re- 
glamentosé instrucciones establecen 
para realizar las cuotas de los con
tribuyentes morosos: .

3.* Que el pleito en que hasido 
requerida de inhibición a Sala délo 
civil de la Audiencia de Búrgos por 
el gobernador de la provincia versa

bre de 1881 sobre el procedimiento 
económico administrativo, el articulo 
27 de la ley Provincial y el 57 del re
glamento de 25 de Setiembre le 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
dictó auto declarándose competente, 
alegando para ello que si bien el Ban
co y sus agentes ó Delegados se ha
llan subrogados en lugar de la Ha
cienda en cuanto á la recaudación de 
contribuciones, y gozan do sus dere
chos y fuero, era incuestionable la 
competencia del Tribunal desde el 
momento en que, habiendo acudido á 
la vía gubernativa y asegurado en ella 
con el embargo los derechos que pu
diera tener la Hacienda, se había de
jado expedita la jurisdicción ordinaria 
y declarado apurada aquella vía por 
la Real orden de 18 de Enero de 1883: 
que el art. 131 del reglamento de 31 
de Diciembre de 1881 circunscribe la 
competencia de la Administración al 
procedimiento de apremio pára la co
branza de los descubiertos líquidos á 
favor de la Hacienda, sin embarazarla 
acción de los Tribunales para las re
clamaciones que, como la que motiva
ba el juicio, pudieran surgir sobre li
quidaciones reformadas ó presentadas 
por los Recaudadores que no perjudi
caban á la dicha Hacienda; citaba el 
Tribunal, además, los artículos 132 y 
283 del reglamento sobre procedi
miento económico-administrativo, y la 
base 2.* de la ley sobre dicho procedi
miento, una y otro de 31 de Diciem
bre de 1881:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la minoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Vista la base 5.a del convenio cele
brado con el Banco de España en 4 
de Agosto de 1876 para la recauda
ción de las contribuciones directas, 
por la que se establece que la cobran
za se verificará en el mismo modo y 
forma que ordenan los reglamentos y 
disposiciones vigentes para los Recau
dadores con responsabilidad directa á 
la Hacienda, sin perjuicio de las mo
dificaciones que oyendo el Banco de
ben introducirse en la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869:

Visto el art. 88 de dicha instruc
ción, tal como quedó reformado por 
el Real decreto de 25 de Agosto de 
1871, según el cual, si el delito que 
hubiera de perseguirse no interesara 
á la Hacienda pública, sino al Re
caudador ó funcionario subrogado 
en los derechos de aquélla, la cer
tificación de que trata el art; 4.6 se 
expedirá bajo la responsabilidad del 
Recaudador ó funcionario á quien 
interese, no entendiéndose en este 
caso el V.’ R? de la Autoridad eco
nómica de quien dependa sino como 
legalización de la firma que autoriza 
el certificado. La subrogaciónde 
derecho á que este articulo se refiere 
se entenderá tan sólo en cuanto al 
modo de proceder; las cuestiones so
bre interpretación de los contratos, 
sobre piedad ó posesión de los bienes 
afectos por cualquier título á la res
ponsabilidad que se persiga y sobre 
vicios de nulidad deben ventilarse 
ante los Tribunales ordinarios, sus
pendiendo la Administración su au
xilio al subrogado en el momento en 
que los Tribunales lo determinen. 
El procedimiento administrativo 
que interesare á un subrogado en los 
derechos de la Hacienda terminará 

sobre si deben ó no abonarse al Re
caudador demandante las partidas 
que éste dice se han omitido por el 
Banco en la liquidación de su cuenta, 
y que por lo tanto esta cuestión en 
nada afecta directa ni indirectamen
te la recaudación de los impues
tos:

Que por tratarse del ajuste de 
cuentas entre el Banco y su agente 
D. Julián del Rio, h Hacienda no 
tiene ningún interés en este asunto, 
ni la Administración competencia 
para resolver sobre los derechosv 
obligaciones que en el pleito se dis'- 
cuten por ser privativos de los liti
gantes y corresponder su conoci
miento á los Tribunales de justicia:

5 .° Que así terminantemente lo 
ha reconocido la Administración al 
dictar la citada Real orden de 18 de 
Enero de 1883, por la cual se confir
mó el acuerdo del Delegado de Ha
cienda de Búrgos, que mandó em
bargar preventivamente los bienes 
del Recaudador Rio para asegurar 
el alcance que resultaba en favor 
del Banco; declarándose al mismo 
tiempo que una vez anotado el em
bargo, si Rio no lograba ponerse de 
acuerdo con el Banco sobre la liqui
dación, podia acudir en defensa de 
sus derechos ante los Tribunales or
dinarios;

Conformándomecon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad jadicial.

Dado en San Ildefonso á seis di 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Piesidente del Consejo de Ministros, 
Práocedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 30 Agosto.)

Habiendo regresado á Madrid dou 
Venancio González, Ministro de la 
Gobernación; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino.

Vengo en disponer que se encargue 
nuevamente del despacho de dicho 
Ministerio; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado interinamente don 
Segismundo Moret y Prendergast. 
Ministro de Estado. .

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta l.° Setiembre.)
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